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A particulares, 60 cái

PARTE OFICIAL ta de transformación propiedad de la
«Unión Eléctrica Madrileña», situada
en Loeches, en la línea de transporte
de energía, perteneciente a dicha So-
ciedad, desde el salto de Bolarque a
Madrid.

el hilo inferior de la línea quede sobre
el suelo a una distancia superior a
seis metros.

Don Epifanio de la Toba
Doña Consuelo Cuenca.
Don Mariano del Olmo.
Don Vicente Díaz.
Don Mariano del Olmo.
Don Doroteo Díaz.
Don Victoriano Gordo.
Don Vicente Díaz.
Don Nicasio Aparicio.
Don Quiterio del Olmo.
Don Mariano del Olmo.
Don Gabino Cisneros.
Don Francisco Gordo.
Don Brígido Gómez.
Don Francisco Gordo.
Capellanía.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
S. A.R el Príncipe de Asturias e In-
fantes y demás personas de la Augus-
ta Real Familia, continúan sin nove-
dad en su importante salud.

Los aisladores serán de porcelana
para una tensión de servicio normal
de 15 a 18.C00 voltios, probados bajo
lluvia a 60.000 voltios.La línea de transporte de energía

eléctrica a tensión de 15.000 voltios,
cuya concesión se solicita, tiene por
objeto el poder suministrar energía
eléctrica a la Compañía Telefónica
Nacional de España, para la estación
transmisora que tiene en construcción
cerca del pueblo de Pozuelo del Rey,
así como también para poder atender
a la demanda de energía para alum-
brado y fuerza, en la zona porque se
desarrolla la línea que se solicita.

Los hilos conductores serán de co
bre electrolítico de 6,3 milímetros de
diámetro, equivalente a 25 milímetros
cuadrados de sección, e irán sujetos a
los aisladores por medio de retencio-
nes de alambre de cobre de dos milí-
metros de diámetro.gobierno Civil La línea atraviesa terrenos pertene-
cientes a los términos municipales de
Loeches y Pozuelo del Rey. La rela-
ción de propietarios a que afecta se
publica a continuación de esta nota:

Don Mariano del Olmo.
Doña Pilar del Olmo.
Don Nicasio Aparioio.
Don Valentín del Olmo
Don Vicente Díaz.
Don Julián Díaz.
Don Quiterio del Olmo.
Don Vicente Díaz.
Doña Consuelo Cuenca.
Capellanía.

Jefatura de Obras Públicas
A la salida de la caseta de transfor-

mación pasa la línea por terrenos de
la propiedad de la «Unión Eléctrica
Madrileña» y .de otros particulares;
oruzará la carretera de Ajalvir a Es
tremerá por su kilómetro 20; conti-
nuará al lado Norte de esta carretera
por terrenos de particulares hasta el
kilómetro 22, aproximadamente, de
dicha carretera, de donde se separa
atravesando un monte particular; cru-
zará la carretera de Loeches a Nuevo
Baztán por su kilómetro 1; spguirá
por terrenos particulares al lado de
dicha carretera. Penetra en el término
de Pozuelo del Rey, y, frente a este
pueblo, cruzará la carretera de Pozue-
lo del .Rey a Tielmes por su kilóme
tro 1; continuará por terrenos de par-
ticulares al lado Sur de la carretera
que conduce a Nuevo Baztán, termi-
nando próximo al kilómetro 7 de di-
cha carretera, en la caseta de trans
formación de la Compañía Telefónica
Nacional de España.

Fomento .—Electricidad
Don Valentín Ruiz Senén, Director

Gerente de la Sociedad «Unión Eléc-
trica Madrileña», domiciliada en esta
Corte, avenida del Conde de Peñalver,
número 25, solicita la autorización ne-
cesaria para instalar una línea eléctri-
ca de corriente de alta tensión, desde
Loeches a Pozuelo del Rey, con des-
tino a suministrar energía para la es-
tación de radiotelefonía de la Compa
nía Telefónica Nacional de España,
en construcción, cerca del pueblo de
Pozuelo del Rey.

RELACIÓN DE PROPIETARIOS

Término municipi.Ide Loeches
Unión Eléctrica Madrileña
Don Isidro del Pozo.
Don Benito Buxó.
Don Pedro Geta.
Don Ángel Calle.
Don Gregorio Vega.
Don Luis Sanz.

Laguna de Pozuelo del Re
Carretera de "Pozuelo de'

Tielmes
Don Nicasio Aparicio.
Don Victoriano Gordo.
Don Nicasio Aparicio.
Don Félix del Olmo.
Don Mariano del Olmo.
Don Doroteo Díaz.
Don Valentín del Olmo.
Don Nicasio Aparicio.
Don Quiteño del Olmo.
Don Vicente Díaz.
Don Alfonso Guío.
Don Mariano del Olmo.
Doña Consuelo Cuenca.
Don Luis Rodríguez.
Don Valentín del Olmo.
Don Vicente Díaz.
Don Nicasio Aparicio.
Don Francisco Gordo.
Don Román Román.
Don Agapito Martínez.
Don Valeriano Sanz.
Doña Carmen Díaz.
Don Francisco Gordo.
Don Valentín del Olmo.
Don Inocente del Olmo.
Don Brígido Gómez.I
Don Francisoo GordoH
AyuntamientoH

Carretera de Ajalvir a Estremera
Don Gregorio Torres.
Don Luis -'auz. .
Doña Patrocinio Ortiz.
Don Andrés Cámara.
Den Gregorio Torres.
Don Andrés Cámara.
Herederos de Javier Cristóbal.
Don Mateo Vicente.
Doña Patrocinio Ortiz.
Don Pedro Alonso.
Don Luis Sanz.
Don Ángel Calle.
Don Juan Sanz.
Don Nicolás Alonso.
Don Gregorio Vega.
Don Benito Buxó.

Se solicita la imposición de servi-
dumbre forzosa de paso sobre los te-
rrenos de dominio público y de los
de particulares que atravesará la lí-
nea, así como la declaración de utili-
dad pública de la misma.

La nota extracto que se inserta a
continuación de este anuncio se ha de
ducido del proyecto presentado con la
petición. • La corriente que se ha de transpor

tar es alterna, trifásioa, de 50 perío
dos: su tensión de servicio es de
16.000 voltios, y la capacidad de la
línea será de unos 1.000 kilovatios.

Lo que se hace público, en virtud
de lo dispuesto en el vigente Regla-
mento de Instalaciones Eléctricas, a
fin de que puedan presentar reclama-
ciones los que se consideren perjudi-
cados, dentro del plazo de treinta
días, contado desde el siguiente a la
publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia. Duran-
te el expresado plazo estará de mani
fiesto el proyecto en la Jefatura de
Obras Públicas de la provincia, plaza
de la Independencia, número 8, en los
días y horas hábiles de oficina.

Madrid, 25 de Junio de 1929.— El
Gobernador, Carlos Martín Alvarez.

Carretera de Loeches a
Baztán

Nuevo

Los postes normales de línea se
rán de madera de pino creosotado, de
nueve metros de altura, con crucetas de
hierro para los aisladores, e irán em-
potrados en el terreno 1,50 metros.
Se colocarán a una distancia media de
70 metros.

Don Benito Buxó

Término municipal de Pozuelo del Rey
Doña Consuelo Cuenca.
Don Félix del Olmo.
Don Inocente del Olmo.
Doña Carmen Díaz.
Don Anacleto Díaz.
Doña Consuelo Cuenca.
Don Victoriano Gordo.
'Don Valentín del Olmo.
Don Julián Díaz.
Capellanía.
Don Antonio Yuste.
Don Luis Rodríguez.

Los postes de ángulo y ancla tam-
bién serán, de madera, gemelos, mon
tados completamente libres del suelo
sobre bases de hierro cimentadas en
macizos de hormigón.

a Inocente del Olmo
Don Luis Rodríguez.
Don José del Olmo.
Doña Consuelo Cuenca.
Doña Carmen Díaz.
Don Mariano del Olmo.
Ayuntamiento .NOTA En los cruces de carreteras se em

plearán columnas metálicas de dimen
siones y altura suficientes, para queLa línea eléctrica a que se refiere la

petición tomará su tensión en la case-
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Don Facundo Merino.
Ayuntamiento .
Don Inocente del Olmo.
Don Victoriano Gordo.
Ayuntamiento .
Don Narciso del Olmo.
Compañía Telefónica Nacional
Madrid, 25 de Junio de 1929.

subsistir la igualdad, se decidirá por
sorteo la adjudicación provisional del
remate.

importe del presupuesto de contrata,

o sean 1.141,29 pesetas en metálico
o su equivalente en efectos públicos,
al precio de cotización oficial del día
anterior al en que se constituya. Tam-
bién se admitirá como fianza, con arre
glo a lo establecido en el Real decreto
de 24 de Enero de 1925, los créditos
reconocidos y liquidados a favor de
los acreedores directos de la Corpora
ción, siempre que estén consignados
en sus presupuestos aprobados y sean
dichos acreedores los que hayan de
tomar parte en la subasta.

contrato de trabajo, consignándose en
cada cartilla todas las liquidaciones
de salarios que se hagan al obrero
con separación de las remuneracionescorrespondientes a la jornada legal de
trabajo y a las horas extraordinarias
que hubiere trabajo.

Las obras serán ejecutadas en el
plazo de sesenta días por el sistema
de contrato de cantidad alzada.

El importe de este contrato se abo
nará en la Depositaría Provincial, con
arreglo a lo establecido en el artículo
50 del pliego de condiciones faculta
tivas y económicas y con cargo a la
partida de 60.000 pesetas consignada
en la Relación 9.', Hospital de San
Juan de Dios, del Presupuesto vi

. Se cumplirán por el adjudicatario
todas las demás disposiciones a que
se refiere el Real decreto-ley de 6 de
Marzo del año actual, inserLo en el
número 744 de la Gaceta del siguiente
día. a cuyas prevenciones queda suje-
to el contrato con esta Diputación.

Es copia:
El Ingeniero Jefe,

P. A.,
Silvela

(A.—1.102)

gente El licitador que después de consti-
tuido el depósito provisional no pre-
sentase proposición o la formulare
nula, se entenderá que renuncia, en
favor de la Beneficencia Provincial,
a la cantidad que representa el 5 por
100 del depósito provisional consti
tuído.

Este contrato se entiende sujeto a
la observancia de la ley de Protección
a la Industria Nacional de 14 de Fe-
brero de 1907, al Reglamento para la
ejecución de la misma Ley aprobado
por Real decreto de 23 de Febrero de
1908, con las adiciones de 25 de Julio
del mismo año y 12 de Marzo de 1909.

Diputación Proirincial Los pliegos de condiciones, proyec-
tos y demás documentos estarán de
manifiesto, durante el citado plazo y
horas de diez de la mañana a una de
la tarde, en la Secretaría de esta Ex
celentísima Diputación (Sección de
Beneficencia).

DE MADRID

anuncios de subastas

La Comisión Provincial Permanen-
te, en sesión de 18 del actual, acordó
contratar, en pública subasta, las
obras de ampliación de la cámara de
desinfección y solado, pintura e insta-
lación de luz eléctrica en el cuarto del
pan y depósito de comestibles del
Hospital de San Juan de Dios. Elacto
tendrá lugar el día 24 de Julio próxi-
mo, a las doce de la mañana, en el
Palacio de esta Corporación, calle de
Fomento, número 2, bajo la Presiden-
cia del que lo es de la misma o del se-
ñor Diputado en quien al efecto de-
legue, y con sujeción al Reglamento
de 2 de Julio de 1924.

Madrid, 28 de Junio de 1929.— El
Secretario, Simón Viñals.

El licitador a quien fuere adjudica-
do el remate ampliará dicha garantía
hasta el 10 por 100 del importe de la
cantidad en que se le adjudique el ser
vicios este importe se satisfará al con-
tratista en la forma que fija los pliegos
de condiciones.

31odelo de proposición

Don ..., vecino de ..., que habita
en ..., enterado del anuncio publicado
en el Boletín Oficial de la provincia
correspondiente al día... de ..., así
como de las condiciones y requisitos
que se exigen para tomar parte en la
subasta para las obras de reparación,
explanación y firme del camino de la
carretera de Pozuelo a Aravaca al ca-
mino bajo de Pozuelo se compromete
a la ejecución de las mismas con estric-
ta sujeción a las expresadas condi-
ciones, por lacantidad de ... (aquí la
proposición por el precio tipo o con la
baja que ae haga, advirtiéndose que
será desechada toda la que no exprese,
escrita en letra, la cantidad de pese-
tas y céntimos), igualmente se com-
promete a abonar a los obreros de
cada oficio y categoría, de los que ha-
yan de ser empleados en las obras,
la remuneración, por jornal legal y
horas extraordinarias, en cantidad
que, en ningún caso, sea menor a los
tipos que se abonen en las localida-
des donde- esta obra ha de realizarse,
y establecidos por las entidades para
ellos competentes.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado, clase 6.a,reintegra
do con 1,80 pesetas en pólizas o sellos
de esta Diputación, y en el sobre se
escribirá lo siguiente: «Proposición
para optar a la subasta de las obras
de ampliación de la cámara de desin-
fección y solado, pintura, etc., etcé-
tera, del Hospital de San Juan de
Dios»).

Elplazo de presentación de pliegos
será desde el día siguiente al en que
se publique este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia hasta el ante-
rior al en que haya de celebrarse la
subasta, 19 de Julio venidero, de diez
a una, y los depósitos que se contitu
yan en la Depositaría Provincial se
efectuarán durante el mismo plazo, de
diez a doce .

Servirá de precio tipo el de pesetas
13.208,47, a que asciende el presu-
puesto de contrata, siendo desechada
toda proposición que exceda de esta
cantidad.

Don N N, que habita en ..., calle
de ..., número ..., enterado del anun
ció publicado en el Boletín Oficial,
por el que la Excelentísima Comisión
Permanente saca a pública subasta
las obras de ampliación de la cámara
de desinfección y solado, pintura e
instalación de luz eléctrica en el cuar
to del pan y depósito de comestibles
del Hospital de San Juan de Dios, se
compromete a ejecutarlas con estricta
"sujeción a los pliegos de condiciones,
proyecto y demás documentos del ex-
pediente, por la cantidad alzada, úni-
ca y total de ... (expresada en letra).

Las proposiciones, al igual que los
resguardos de fianzas provisionales y
definitivas, deberán reintegrarse del
Timbre Provincial que señala labase
1.a de las del arbitrio establecido por

'iputaoiónB

También será desechada la propo-
sición en que las remuneraciones mí
nimas que el licitador declare que ha-
brán de percibir los obreros por jor-
nada legal de trabajo y por horas ex-
traordinarias, sean inferiores a los
tipos que a la sazón rigen en esta Coi-
te, fijados por los organismos legal-
mente autorizados para ello.

WE: iproposiciones los licitadores
declararán las remuneraciones que ha
brán de percibir por jornada legal de
trabajo y horas extraordinarias que
se utilicen dentro de los términos le-
gales, los obreros de cada oficio y ca
tegoría de los que hayan de ser em-
pleados en estas obras, advirtiéndose
que serán, desde luego, desechadas
las proposiciones que tales remune-
raciones mínima 8 sean inferiores a
los tipos que a la sazón rijan en las
zonas o localidades en que las obras
hayan de realizarse, fijados por los
organismos paritarios constituidos con
arreglo al Real decreto ley de 26 de
Noviembre de 1926, sobre organi-
zación corporativa nacional, o por con-
venios colectivos de trabajo entre las
Asociaciones patronales y obreras, o
bien generalizadas en los contratos
entre empresarios y trabajadores en
los correspondientes oficios o profe-

Podrán concurrir los licitadores por
sí o por medio de representante, con
poder bastanteado, a su costa, por el
Decano del Cuerpo de Letrados de la
Beneficencia Provincial D. José Ma-
ría de Olózaga, o por el Decano acci-
dental D. Vicente de Piniés.

Se obliga, igualmente, a abonar a
los obreros de cada oficio y categoría
que hayan de ser empleados, como re
muneraciones mínimas, por jornada
legal de trabajo y por horas extraor
diñarías, las que rigen en esta Corte,
establecidas por los organismos le-
galmente autorizados para ello.

(Fecha y firma del proponente)
Madrid, 27 de Junio de 1929.

ElSecretario,
Simón Viñals

(E.—433)
La fianza provisional importa pe-

setas 660,42 y la definitiva será el 10
por 100 del total del remate. Habrán
de ser constituidas en la Caja general
de Depósitos o en la de esta Corpora-
ción, en metálico o en valores o sig-
nos del Estado, computándose Ó3tos
al precio de la cotización oficial del
día anterior al en que se haga el de-

(Fecha y firma del proponente) AYUNTAMIENTO DE MADRID
Secretaría

Sección de Fomento.
—

Negociado 1° Elexcelentísimo señor Alcalde Pre-
sidente, por su decreto fecha de hoy,
se ha servido disponer quede sin efec-
to su decreto de suspensión, fecha 22
de los corrientes, relativo al concur-
so de instalación de señales luminosas
para regularizar el tráfico en esta Cor-
te, y una vez ampliada y rectificada
la información precisa, en el sentido
de no proceder a la concreción indica-
da, y que continué abierto el concurso
y plazo de presentación de proposi-
ciones por el período de tiempo pen-
diente, o sea hasta la una de la tarde
del día siguiente a aquel en que se
publique este anuncio en la Gaceta de

Madrid, en la forma y mo'io que de-

termina el artículo 15 del Reglamen-
to de 2 de Julio de 1924 para la con-
tratación de obras y servicios munici-
pales, y con sujeción a los pliegos de

condiciones que sirvieron de base a

mencionado concurso, publicado en »

Gaceta de Madrid en 31 de Mayo ui

La Comisión Provincial Permanen-
te, en sesión de 11 de Marzo último,
acordó anunciar subasta pública para
contratar las obras de reparación, ex-
planación y firme del camino de la ca-
rretera de Pozuelo a Aravaca al ca-
mino bajo de Pozuelo con arreglo a
los pliegos de condiciones facultativas
y económicoadministrativas que se
hallan de manifiesto en la Secretaría
de esta Corporación, Sección y Ne-
gociado que arriba se indican.

pósito
Los depósitos provisionales se ad-

mitirán en la Caja Provincial, de diez
a doce de la mañana, en días labora
bles, desde el siguiente al de lapubli-
cación de este anuncio al anterior al
de la licitación, y las proposiciones,
durante el mismo plazo, de diez de la
mañana a una de la tarde, en el Ne-
gociado de Subastas de la Sección de
Beneficencia.

Eladjudicatario habrá de presentar,
antes de comenzar las obras, el con-
trato de trabajo a que se refiere el ar
tículo 25 del Código de 23 de Agosto
de 1926, en el cual, a más de las esti-
pulaciones preceptuadas por la citada
disposición, se consignarán los plazos
en que habrán de realizarse los pagos
de los jornales.

siones

Servirán de tipo para la subasta los
precios fijados en el presupuesto de
contrata, cuyo importe es el de
22.825,71 pesetas.

El licitador entregará, separada-
mente, al mismo tiempo *que la pro-
posición, el resguardo del depósito
constituido, y exhibirá su cédula per-
sonal.

La licitación se verificará por medio
de pliegos cerrados, con arreglo al
artículo 15 del Real decreto de 2 de
Julio de 1924, el día 20 del mes de Ju-
liopróximo, a las doce horas; las pro-
posiciones se presentarán extendidas
en papel de 3,60 pesetas, o sea de la
clase 6.", debiendo presentarse con la
proposición, por separado, la cédula
personal del proponente y el docu
mentó que acredite haber constituido
en la Caja general de Depósitos o en
la de esta Diputación, en concepto de
fianza provisional, el 5 por 100 del

A los efectos de lo determinado en
el segundo párrafo del artículo 1.° del
Real decreto de 6 de Marzo del co-
rriente año, el contrato de trabajo
será extendido por triplicado, con un
anejo en el que conste la lista de los
obreros a quienes afecte, y será auto
rizado con las firmas del contratista
y del representante que los obreros
designen.

Todo licitador que presente propo-
sición nula se entenderá que renuncia,
en calidad de donativo para los Esta-
blecimientos Provinciales de Benefi
cencía, al 5 por 100 del depósito pro-
visional.

timo.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid, 26 de Junio de 192y.

ElSecretario interino,

Luis Martínez Crespo

(E.-362 ter.)

El adjudicatario entregará a cada
obrero que se emplee en esta contra-
ta una cartilla en que conste: la obra
de que se trata, el nombre del obrero,
oficio que desempeña y la fecha del

Si entre las más ventajosas hubie-
se-proposiciones iguales, se verificará
en el mismo licitación por pujas a
la llana, durante quince minutos, y de
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Tenencia de Alcaldía del dis-
trito de la Universidad

ANUNCIO

signado como fianza definitiva en laCaja general de Depósitos el importedel 10 per 100 del remate para garan-
tir el cumplimiento de este contrato,pud iendo también verificarlo en me-
tálico o en valores o signos admitidosen las fianzas provisionales, que seran computados igualmente que en
aquellas.

cipal encargado de la dirección de la
obra y de la Comisión que se nombre
por este Ayuntamiento, en cuyo cer-
tificado conste haberse cumplido las
condiciones estipuladas, y no habien
do responsabilidades exigibles, se de-
volverá la fianza al adjudicatario.

jos que en el proyecto se hallan com-
prendidos, teniendo presente que la
rapidez en la ejecución será tomada
en consideración para la elección de
la propuesta al propio tiempo que las
demás condiciones.

En cumplimiento a lo dispuesto en
el Real decreto de 23 de Agosto de
1926, y de las condiciones aprobadas
por la Comisión Municipal Perma
nente, en 3 de Abrilúltimo, se anun-
cia al público que el día 11 de Julio
próximo tendrá lugar, en el salón de
actos de esta Tenencia de Alcaldía, la
subasta de los puestos para la ver-
bena de Nuestra Señora de los An-
geles.

17. El Ayuntamiento tendrá fa-
cultades para elegir la proposición
que más convenga a sus intereses o
rechazarlas todas, ¡sin derecho a recla-
mación por parte de los que acudan al
concurso.

15. Regirán para esta contrata los
preceptos a que se refiere la Ley de 14
de Febrero de 1907, relativa a la pro-
tección debida a las industrias na-
cionales; el Real decreto de 20 Ju-
nio de 1902, referente al contrato de
trabajo con los obreros; lo legislado
sobre retiro obrero y accidentes de
trabajo, y lo dispuesto por el Real de-
creto ley de 6 de Marzo de 1929, de
cuyo artículo 1.° se trascriben los si-
guientes apartados, de acuerdo con lo
que en el mismo se ordena:

7. Si el adjudicatario no prestase
la fianza definitiva o no concurriera
al otorgamiento de la escritura o no
llenase las condiciones precisas paraello, dentro del plazo señalado y de
una prórroga que sólo podrá serle
concedida por causa justificada, sin
que exceda de cinco días, se tendrá
por rescindido el contrato en perjui-
cio del mismo, con los efectos y res-
ponsabilidades que determina el ar
tícnlo 21 del Reglamento vigente de
Contratación.

18. A los efectos que determina el
artículo 26 del Reglamento'para con-
tratación de las obras a cargo de las
entidades municipales, se hace cons-
tar que las obras que se tratan de eje-
cutar han sido anunciadas al público
en legal forma, sin que se hayan pre-
sentado reclamaciones en contra de
las mismas.

El pliego de condiciones para tomar
parte en la subasta se encuentra en
Secretaría a disposición del público,
de diez de la mañana a una de la
tarde, como asimismo el número de
lotes, con arreglo al plano levantado
al efecto. a) Quedan obligados los licitado-

res a declarar en las proposiciones
que presenten las remuneraciones mí-
nimas que percibirán por jornada le-
gal de trabajo y por horas extraordi-
narias que se utilicen dentro de los
límites legales, los obreros de cada
oficio y categoría de los que hayan de
ser empleados en las obras o servicios,
con la advertencia de que serán, desde
luego, desechadas las proposiciones
en que tales remuneraciones mínimas
sean inferiores a los tipos que a la
sazón rijan en las zonas o localidades
en que las obras hayan de realizarse,
fijado por los organismos paritarios
profesionales, constituidos con arre-
glo al Decreto-ley de 26 de Noviem-
bre de 1926 sobre organización corpo-
rativa nacional o por convenios colec-
tivos de trabajo enire las asociacio-
nes patronales y obreras, o bien ge-
neralizados en los contratos indivi-
duales entre los empresarios y traba-
jadores de los correspondientes ofi-
cios o profesiones.

Madrid, 25 de Junio de 1929.
ElSecretario,

Ángel Calvo
(E.—428)

Chamartín de la Rosa, a 27 de Ju-
nio de 1929.8. Elhecho de presentar una pro

posición para el concurso constituye
al licitador en la obligación de cum-
plir todas y cada una de las condicio-
nes facultativas y económicas que fi-
guran en el expediente, así como del
contrato si le fuere definitivamente
adjudicada la obra, y no le da más de
recho que el de apelar contra el acuer-
do de la adjudicación definitiva que
hará el Ayuntamiento Pleno, si se
creyera perjudicado por el mismo. El
Ayuntamiento sólo queda obligado
por la adjudicación definitiva.

El Alcalde,
Miguel Más

Modelo de proposición
AYUNTAMIENTOS Don ..., vecino de ..., que habita en

la calle de ..., número ..., enterado
del anuncio publicado y de las condi-
ciones y requisitos que se exigen para
la adjudicación del concurso de las
obras del desmonte explanación y
construcción de aceras, en la calle de
O'Donnell, entre las de Alonso Cas-
trillo y Aníbal, se compromete a to-
mar a su cargo la ejecución de las
mismas, con estricta sujeción a los
expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad de ... pesetas, compro-
metiéndose además a dejar ultimados
todos los trabajos que en el proyecto
se hallan comprendidos en el plazo
de ... días.

DE LA PROVINCIA

CHAMARTINDE LAROSA
Por acuerdo del Ayuntamiento Ple-

no, tomado en sesión de 13 del actual,
se saca a concurso la construcción de
las aceras de la calle de O'Donnell, en
la parte comprendida desde la de
Prim a la de Aníbal, en las siguien-
tes condiciones: •

9." El Ayuntamiento, usando de
la facultad que le concede el artículo
30 del Reglamento de Contratación,
podrá rescindir el contrato en cual-
quier tiempo de la duración del mis-
mo por falta del adjudicatario a cual
quiera de las condiciones estipuladas.

1.a Elconcurso se celebrará en la
Casa Consistorial de este Ayunta
miento, el día 29 de Julio próximo, a
las doce en punto, presidiendo el acto
el señor Alcalde o Teniente en quien
delegue, y con asistencia de otro
miembro de la Comisión Municipal
Permanente designado por la misma,
y en el mismo se procederá a la aper
tura de los pliegos que contengan las
proposiciones presentadas.

10. El adjudicatario, para todos
los incidentes a que pudiera dar lugar
este concurso, renuncia al fuero de su
Juez y domicilio y expresamente se
somete a los Tribunales de esta Villa.

(Fecha y firma)
(E.— 431)

b) El adjudicatario presentara en
la Secretaría municipal, antes del co-
mienzo de las obras, el contrato de
trabajo a que se refiere el artículo 25
del Código de 23 de Agosto de 1926,
el cual a más de las estipulaciones
preceptuadas por la citada disposi-
ción, se consignará i los plazos en que
habrán de realizarse los pagos de los
jornales. Dicho contrato será exten
dido por triplicado, con un anejo en
el que conste la lista de los obreros a
quienes afecte, y será autorizado con
las firmas del concesionario o adjudi
catario y del representante que los
obreros designen. Un ejemplar queda
rá en poder de cada uno de los signata-
riosy¡en otro será el que se presente en

la Secretaría municipal la cual remi-
tirá copia del mismo al Ministerio del
Trabajo y Previsión, dentro de los
cinco días siguientes, y archivará el
original, del que expedirá gratuita-
mente y en papel común las certifica
ciones que en cualquier tiempo le
fueren solicitadas, por los interesados
o por los órganos de la administración

PROVIDENCIAS JUDICIALES
11. Eladjudicatario queda obliga-

do a satisfacer los gastos de escritu
ra, sus copias, reintegro del expedien-
te, importe de todos los anuncios que
se hayan insertado en los diarios ofi-
ciales y prensa periódica, así como
todos los demás que originen el con-
curso, presentando al efecto, antes de
formalizar la escritura, el correspon-
diente resguardo de haber hecho efec-
tivos los iu.portes a que se alude.

Juzgados de primera instancia
2- a Los pliegos de condiciones y

demás antecedentes para el concurso
se hallan de manifiesto en la Secreta-
ría municipal, todos los días labora-
bles, de diez de la mañana a dos de
la tarde, a partir de la publicación
del anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia hasta el día anterior al
en que se celebre el concurso.

DECANATO

EDICTO

En virtud de providencia de vein-
tiséis del actual, dictada por el señor
Juez Decano de los de primera instan-
cia e intrucción de esta Corte, en el
expediente que se instruye por comi-
sión de laSala de Gobierno del Tribu-
nal Supremo de Justicia para la cance-
lación de la fianza que para garantir
el ejercicio de su cargo tenía consti-
tuida el Procurador de estos Tribuna
les, D. Ángel Sobf jano Rodríguez, se

anuncia por el presente, que se inser-
tará en los periódicos oficiales, el cese
en su oficio de dicho Procurador, pa-
ra que en el término de seis meses,
contados desde la última inserción de
este edicto en los periódicos oficiales,
puedan formularse ante este Decanato
las reclamaciones pertinentes contra
la indicada fianza; bajo' apercibimien-
to de pararle el perjuicio a que haya
lugar a aquel que tenga algún dere-
cho contra la misma.— Dado en Ma-
drid, a veintisiete de Junio de milno-

vecientos ventinueve.
—

Dimas Cama-
rero. -ElSecretario, Antonio Aguilar.

3. a El tipo para el concurso es el
de 85.669,86 pesetas. También queda obligado a satisfa-

cer a la Hacienda Pública el importe
de los Derechos reales silo devenga-
ren, y el de cualquiera otra contribu
ción e impuesto, a cuyo fin adquiere
el compromiso de presentar la escri-
tura de adjudicación en las oficinas
liquidadoras dentro de los plazos le-
gales, sin cuyo requisito no se le sa-
tisfará por el Ayuntamiento cantidad
alguna por cuenta del contrato.

4.a Los licitadores que concurran
a este concurso habrán de consignar
en la Caja general de Depósitos o en

la Depositaría municipal la fianza
provisional consistente en el 5 por
100 del tipo, pudiendo verificarlo en

metálico o en cualquiera de los valo-
res o signos de eré dito del Estado que
determina al artículo 10 del Regla-
mento de 2 de Julio de 1924, compu-

tándose éstos en la forma que se esta-

blece en el artículo 11 del mismo.

12. Todo licitador que concurriera

al concurso en representación de otro

o de cualquiera Sociedad, deberá in-
cluir dentro del pliego cerrado que
presente, además de la proposición
que haga ajustada al modelo que se
inserta, una copia de la escritura de
mandato, o sea del poder o documen-
to que justifique de un modo legal la
personalidad del concursante para
gestionar a nombre y en representa-
ción de su poderdante, cuyo documen-
to o poder ha de haber sido previa-
mente bastanteado a su costa por el
Letrado Jefe de la Asesoría Jurídica
de este Ayuntamiento.

5.a Las proposiciones para optar
a este concurso se presentarán en ins-

tancia, debidamente reintegrada, con
arreglo al modelo que al final se in-

serta, entregándolas en la Deposita-

ría municipal, en los días hábiles des

de el siguiente al en que aparezca ín

serto el correspondiente anuncio en el

Boletín Oficial hasta el anterior en
que aquél haya de tener lugar, y du-

rante las horas de diez de la mañana
a dos de la tarde, y se acompañara a

cédula personal y el resguardo de la

fianza.
6 a El licitador a cuyo favor se ad-

judique el concuiso se obliga a concu-

rrir a la Casa Consistorial, el día y

hora que se le señale, a otorgar la co

rrespondiente escritura, entregando
«1 documento que acredite haber con

|e; El adjudicatario queda obli-
»ado a entregar a cada obrero que en

la obra se emplee una cartilla en que
conste la obra de que se trata, el nom
bre del obrero empleado, servicio que
estos presten u oficio que ejerzan y la

fecha del contrato de trabajo a que se

refiere el apartado anterior. En dicha
cartilla se consignarán todas las li-
quidaciones de salarios que se hagan
al obrero con separación de las remu
neraciones correspondientes a la jor-
nada legal de trabajo y a las horas
extraordinarias que hubiesen tra-
bajado.

16. En las proposiciones se fajara

libremente el tiempo en el cual se
obliga el que la suscribe a ejecutar y
dejar ultimados totalmente los traba-

Es copia:
El Secretario,

Antonio Aguilar
(A.-1.101)

BUENAVISTA

13. Las proposiciones para optar

a este concurso deberán ser extendi-
das en papel del Timbre del Estado
de la clase 6.a

EDICTO

En virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha dictada por el se-
ñor Juez de primera instancia del dis-
trito de Buenavista de esta Corte, en14 Terminado el contrato, y pre-

via certificación del Arquitecto muni-
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autos que por el procedimiento suma-
rio de Ja ley Hipotecaria signe D. Vi
cente Gutiérrez Sáinz, contra D.Luis
Polbach, se saca a la venta, en públi-
ca y segunda subasta, la finca hipóte
cada, que es¡ la casa sita en esta Corte,
íonda de Segovia, número treinta y
uno duplicado, tercera zona del en-
sanche, distrito de la Latina, en cons-
trucción.

Primera. Servirá de tipo para esta
primera subasta la cantidad de trein-
ta y dos mil pesetas, fijada en la es-
critura de préstamo, no admitiéndose
postura que no cubra las dos terceras
partes del expresado tipo.

autos, para que si les conviniere, ha-
gan uso del derecho que les otor
ga el parral)», segundo de la regla
quinta del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria, intervi-
niendo en la subasta o satisfacien-
do, antes del remate, el importe del
crédito que se reclama, los intere-
ses y costas en la cantidad asagu-
rada por las hipotecas constituidas
en las escrituras presentadas con la
demanda al objeto de subrogarse el
que así lo hiciere en los derechos de
las acreedoras ejecutantes, y a fin de
que pueda tener lugar la notificación
acordada, por lo que se refiere a los
tres primeros señores citados, líbrese
el conducente exhorto al señor Juez
de primera instancia de Torrelavega,
entregándose para que cuidé de su
cumplimiento al Procurador señor Po-
zo.

—
Lo mandó y firma su señoría.

—
Doy fe, Rodrigo.

—
Ante mí, licencia

do Rafael L.de Pando.

Tercera. Tampoco se admitiránproposiciones inferiores a las dos ter
ceras partes del mencionado precio

-
v

Cuarta. Los títulos de propiedad
del inmueble, suplidos por certifica-ción del Registro, se hallarán de ma-
nifiesto en la Secretaría* del refrendatario, con los cuales habrá de confor-
marse el rematante, sin tener derechoa exigir otros, y las cargas o gravá-
menes anteriores y preferentes al cré-dito del actor, si los hubiere, queda-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub-rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinciónel precio del remate.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán consignar los licita-
dores, previamente, el diez por cien-
to de aquella suma, sin cuyo requisi
to no serán admitidos.Para cuyo remate, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la oalle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día
veintiséis de Julio próximo, a las
once de su mañana, bajo las condi-
ciones siguientes:

Tercera. Si se hicieren dos postu
ras iguales, se abrirá nueva licitación
entre los dos rematantes, y la consig
naeión del precio se verificará a los
ocho días siguientes al de la aproba
ción del remate; y

Primera. Servirá de tipo para esta
segunda subasta el setenta y cinco
por ciento de la primera, o sea la
suma de setenta y cinco mil pesetas,
no admitiéndose portura inferior a di-
cho tipo.

Cuarta. Los títulos de propiedad,
suplidos por certificación del Regis-
tro, se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del actuario, debiendo con-
formarse con elles los licitadores, sin
derecho a exigir ningunos otros, y
que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción 41 precio del

Dado en Madrid, a veintiséis de
Junio de milnovecientos veintinueve

El Secretario,
Luis Moliner

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán consignar los licita
dores, previamente, en la mesa del
Juzgado o en la Caja general de De
pósitos el diez por ciento de dicha
cantidad, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

V.°B.°

Ypara su inserción en la Gaceta de
Madrid y Boletín Oficial de esta
provincia, a fin de que sirva de notifi
cación en forma a D. Manuel Sobrado
Fernández, cuyo actual domicilio y
paradero se ignora, a los fines prevé
nidos, cumpliendo lo mandado, expi-
do el presente con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a primero de
Junio de milnovecientos veintinueve.

El Secretario,
Ante mí:

Rafael López de Pando
V.° B.°

El Juez de primera instancia,
Ildefonso Bellón

(A.
—

1.105)

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y KEQTJERI

Tercera. Los autos y la certifica-
ción del Registro de la Propiedad es-
tarán de manifiesto en la Secretaría
del actutrio, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la ti-
tulación, y que las cargas o graváme-
nes anteriores y los preferentes, silos
hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes y que él rematan
te los acepta y queda sobrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del

remate MIENTO

Madrid, trece de Junio de milnove
cientos veintinueve.

En el Juzgado de primera instanciadel distrito del Congreso de esta Cor-
te se ha promovido expediente por elBanco Hipotecario de España, en el
que se aietó la siguiente

ElSecretario,
Juan León

V.° B.°
ElJuez de 1.a instancia,

Miguel Torres
Providencia:

El Juez,
Mariano Rodrigo

Juez señor Bellón. —Madrid, diez
de Junio de mil novecientos veinti-
nueve. Por presentado el anterior es-
crito, se tiene por parte en nombre
del Banco Hipotecario de España al
Procurador D. Alfonso Bilbao y Se-
villa,con el que se entiendan las su-
cesivas diligencias; devuélvasele el
Poder exhibido y requiérase a doña
Concepción Santos Fernández para
que dentro del plazo de dos días sa-
tisfaga a dicho Banco los semestres
que le adeuda en virtud de cierto
préstamo hipotecario que le tiene he-
cho, vencidos en treinta de Junio y
treinta y uno de Diciembre últimos,
importantes cada uno de aquéllos la
cantidad de mil veinticuatro pesetas
veintidós céntimos, con sus intereses
de demora, costas y gastos ocasiona-
dos; bajo apercibimiento que, de no
verifioarlo, se procederá a lopreveni-
do en los artículos treinta tres y trein-
ta y cuatro de la Ley de 2 de Diciem-
bre de 1872, y para que tenga lugar
dicho requerimiento expídase el opor-
tuno exhorto al Juzgado de igual cla-
se de San Lorenzo del Escorial. Pro-
veído por Su Señoría doy fe.-—Ilde-
fonso Bellón.

—
Ante mí, por D. Pe-

dro Alvarez Castellanos, Nicolás Cor-
tés. I?ubricados

(D.—102)

CENTRO (A.—1.106 bis)
CONGRESOremate

Madrid, veintisiete de Junio de mil
novecientos veintinueve.

EDICTO
En el Juzgado de primera instancia

del distrito del Centro de esta Corte y
mi.Secretaría se siguen por el procedí
miento establecido en el artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria
los autos ejecutivos promovidos por
el Procurador D.Francisco del Pozo,
en nombre de doña María y doña Con-
suelo Aracil Gosálvez, contra doña
Elvira de laLlata Monasterio ysu es
poso D. Ángel Trigo Prado, sobre
pago de cien mil pesetas de principal,
intereses y costas, en cuyos autos apa-
rece que a la seguridad de la devolu-
ción del capital prestado, los intere
ses estipulados a razón del siete por
ciento anual desde el veintiocho de
Enero del año último, y las costas, se
hipotecó, por los demandados, la casa
sita en esta Corte y su calle de la Li
bertad, número cuatro, cuartel del
Norte, distrito municipal y judicial de
Buenavista, número cinco antiguo, de
la manzana trescientos siete, y recla-
mada que fué la-certificación a que se
contrae la regla cuarta del artículo
antes citado, de ella aparecen como
acreedores posteriores, entre otros,
D.Manuel Sobrado Fernández, y como
consecuencia de ello, a escrito presen-
tado por el actor, se ha dictado la si-
guiente

EDICTO

El Secretario,
Juan León

Don Ildefonso Bellón y Gómez, Juez
de primera instancia del distrito
del Congreso de esta Capital,

V.° B.° Hago saber: Que en virtud de lo
acordado por providencia de hoy, dic-
tada en los autos ejecutivos que sigue
la Sociedad Anónima «Banco de Bil-
bao», contra D. Rafael García Villa-
vioencio, se saca a la venta, en públi-
ca subasta, por término de veinte
días, la sigaiente

El Juez de 1." instancia
Miguel Torres

(A—1.106)

EDICTO

En autos que en este Juzgado de
primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte se siguen a ins
tancia del Banco Hipotecario de Es-
paña, contra D. Tomás González Fru
tos, sobre secuestro y posesión interi-
na de finca hipotecada, se ha acorda-
do sacar a la venta, en pública y pri
mera subasta la expresada finca obje
to de la escritura de préstamo, que es:
Una parcela de terreno, situada en la

villa de Reinosa, en el lugar
denominado Campo de Mallor-
ca, que comprende una super-
ficie de trescientos treinta y dos
metros cuadrados, y linda: al
Norte, con finca particular; al
Sur y Oste, con carreteras pú-
blicas, y al Este, con una par-
cela de terreno de la propiedad
de D. Antonio Salas, dentro de
cuya parcela, y con frente a la
calle de Mallorca, se está cons-
truyendo una casa, que consta
rá de planta baja, principal y
ático, ocupando una superficie
de ciento treinta metros cua
drados, estando destinado el
resto, o sean doscientos dos
metros, a jardín.

Finca
Un solar, en término de Chamartín

de la Rosa, al punto titulado
Prado de Perrín o Prado de las
Boñigas, formando hoy finca
separada, que linda: al Norte,
en línea de ciento treinta pies,
¿on terreno de D. Líbano Sán-
chez García; al Sur, en línea
de ciento treinta pies, ccn so-
lar de D.Victoriano del Cam
po; al Este, en línea de setenta
y siete pies, con la calle de Cá
novas, y al Oeste, en línea de
setenta y siete pies, eon terre
no del D.Libpno Sánchez. Di-
cho terreno forma un paraleló
gramo que arroja una superfi
cié de diez mil pies, equivalen-
tes a setecientos setenta y siete
metros cuadrados y diecisiete
centímetros tambiéncuadrados.

Dicha subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, el díaveintinueve de Julio próximo, a las
once, con arreglo a las siguientes con-diciones:

Yhabiéndose hecho constar que di-
cha deudora falleció en esta Corte el
veinte de Octubre de mil novecientos
veintiocho, en su domicilio, carrera
de San Jerónimo, número trece, ydes-
conociendo el Banco Hipotecario de
España quiénes sean sus herederos o
representantes legítimos de sus dere-
chos, se practica dicho requerimiento
a los herederos o causahabientes de
la doña Concepción Santos Fernán-
dez, por medio de edictos; apercibién-
doles de lo que haya lugar.

Madrid, veintiséis de Junio de mil
novecientos veintinueve.

Providencia
Juez, Sr. Rodrigo. —Madrid, diez y

siete de Diciembre de milnovecientos
veintiocho.

—
Por presentado el ante-

rior escrito con el mandamiento cum-
plimentado que se acompaña, únanse
a los autos de su razón, y según se
pretende hágase saber a los acreedores
doña Clara, doña Teresa y D. Román
Llata García; D. Ángel Pereira Fer-
nández, D.Manuel Sobrado Fernán-
dez, D. Gabriel Asins Perdiguero,
D. José Martín Rico y al Banco Hi-
potecario de España en la persona de
su. Gobernador o representante le
gítimo en su concepto de acreedores
posteriores, la existencia de estos

Primera. El tipo de venta será elde cuatro mil quinientas pesetas, o seael setenta y cinco por ciento de la pri-
mera subasta.

Dicha subasta se ce'ebrará doble y
simultáneamente ante este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, y en el de igual clase de
Reinosa, habiéndose señalado para el
ácéo del remate el día veintisiete de
Julio próximo, a las once de su ma-
ñana, bajo las condiciones siguientes:

ElSecretario,

Pedro Alvarez CastellanosSegunda. Para tomar parte en el
remate habrán vde consignar, previa-
mente, los licitadores, sobre la mesadel Juzgado, el diez por ciento efecti-vo de la expresada cantidad, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

V.°B.°
El Juez de 1." instancia,

Ildefonso Bellón
(D.-100)
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CONGREGO preceptos legales, o sea al secuestro yPosesión interina de los bienes hipo-tecados si lo solicitare el Bancoflocual se llevará a efecto a los quincedías de presentada la demanda sinnecesidad de nuevo requerimiento nicitación, y S6 procederá igualmente a
la venta de tales bienes, conforme a
aquellos preceptos. Alotro sí, practi-
cado que sea el requerimiento acorda-
do expídase al Procurador Sr. Bilbao
y Sevilla testimonio del mismo, precedido de la presente. Así lo proveyóy firma su señoría, de que doy fe,' JosóAlvarez,—Anta mí, Joaquín Argote.
Rubricados.

requiriéndose por el alguacil de servi-
cio,asistido del Secretario que refren-
da, o de quien hiciere sus veces, a
quienes para todo ello se les comisio-
na al efecto a los arrrendatarios de di
aho inmueble, para que reconozcan al
Banco como tal poseedor y le satisfa-
gan los frutos yrentas. Tómese anota
ción preventiva de esta resolución en
elRegistro de la Propiedad de Occi-
dente, mediante la expedición del con-
ducente mandamiento por duplicado.,
en el que se hará constar que la can-
tidad que trata de asegurarse con la
anotación es la de doscientas diez pe-
setas a que ascienden los semestres
cuya falta de pago motiva estos au-
tos, y la de quinientas pesetas para
costas y gastos. Reclámese por otro
mandamiento del mismo Registro cer
tificación en relación que acredice el
estado de cargas que graven en la ac-
tualidad la tinca hipotecada, según
los modernos libros, o sea a partir de
primero de Enero de mil ochocientos
sesenta y tres. Notifíquese esta provi-
dencia a los herederos o causahabien-
tes del deudor, D. Enrique IVÍalato
Yuste, por medio de edictos, que se
fijarán en el sitio público de costum
bre de este Juzgado y se insertarán
además en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid, y requiéraseles
en la misma forma para que satisfa-
gan al Banco su débito en el plazo de
dos días; bajo apercibimiento que, de
no verificarlo, se procederá a la ven-
ta, en pública subasta, de la finca hi-
potecada y a larescisión del préstamo,
y también para que, dentro de seis
días, presenten en la Secretaría los tí
tulos de propidad del inmueble, aper-
cibidos igualmente que, en otro caso,
se emplearán los apremios o se expe-
dirán a su costa los testimonios o cer-
tificaciones qne sean procedentes. —
Lo manda y firma S. S., de que doy
fe.— Dimas Camarero.

—
Ante mí, Li-

cenciado José Torres.
—

Rubricados.

tero, en línea de catorce metros
quince centímetros, con tierra
de Stuyck; su figura es de un
cuadrilátero irregular de tres-
cientos sesenta metros cuadra-
dos y tres decímetros, igual a
cuatro mil seiscientos treinta y
siete pies y dieciocho céntimos
de pie cuadrado.

En virtud de autos ejecutivos se-
guidos en este Juzgado de primera
instancia del distrito del Congreso
¿ a esta Corte, a instancia de D. Gon-
zalo Carrillo Redondo, representado
p0r el Procurador D. Francisco Gar-
cía Pérez, contra D. Francisco Mar-
tínez de Tá Riva, en reclamación de
doce mil trescientas pesetas, princi
pal de dos letras de cambio, sus gas
tos de protesto e intereses, se ha acor-
dado, por providencia de esta fecha,
requerir al expresado demandado don
Francisco Martínez de la Riva, como
ge hace por medio del presente, para
que pague las expresadas responsabi-
lidades. Y, al propio tiempo, se le ci-
ta de remate, también por medio del
presente, concediéndole el término de
nueve días para que se persone en los
autos y se oponga a la ejecución, sile
conviniere, haciéndose constar que se
ha practioado el embargo de bienes
del repetido demandado, consistentes
en varias participaciones de fincas, si-
tas en término municipal de la Ante-
iglesia de Guecho, partido judicial de
Bilbao, sin el previo requerimiento de
pago por ignorarse su paradero.

Dado en Madrid, a veintisiete de
Junio de mil novecientos veintinueve.

ElSecretario,
Luis Moliner

EDICTO

Segunda. —
Una casa sita en esta Corte

y su calle de María de Guzmán,
número veintiuno, del Ensan-
che, hoy en construcción, que
constará de cinco plantas; lin-
da: por su frente, en líuea de
catorce metros quince centíme \u25a0

tros, con dicha calle; por la de-
recha, entrando, en línea de
veintiséis metros ocho centíme-
tros, con solar del señor Bri-
llas; por la izquierda, en línea
de veinticinco metros setenta y
cuatro centímetros, con casa
antes descrita, y por espalda,
en línea de catorce metros, con
tierras de Stuyck; su figura es
un cuadrilátero irregular que
mide trescientos sesenta y cua-
tro metros sesenta y ocho de-
címetros, o sean cuatro mil. seiscientos noventa y siete pies
y siete céntimos de otro, todos
cuadrados.

Para que sirva de cédula de notifi-
cación y requerimiento a los herede-
ros, sucesores o eausahabientes de
D.Guillermo Lobelos Meseros o quie
nes representen sus derechos, a los
fines que se expresan en la providen
cía transcrita de domicilio y parade-
ro desconocidos, expido la presente
cédula para su inserción en elBoletín
Oficial de la provincia y la firmo con
el visto bueno del señor Juez en Ma
drid, a veintiséis de Junio de mil no
vecientos veintinueve. Doy fe.

ElSecretari© judicial,
Ante mí,

Joaquín Argote
V.S B.°

Para cuyo remate se ha señalado el
día veintinueve de Julio próximo, a
las doce de la mañana, en la Sala
audienoia de dicho Juzgado, advir-
tióndose: que para tomar parte en él
deberán consignar, previamente los
licitadores, la suma de quince mil pe-
setas, diez por ciento del tipo de la
segunda subasta; que se admitirá cual-
quier postura que se hiciere, pero si
fuese inferior a setenta y cinco mil
pesetas por cada finca, tipo de dicha
segunda subasta, con suspensión de la
aprobación de! remate, habrá que dar
cumplimiento a la regla duodécima
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria; que los autos y la
certificación del Registro a que se re-
fiere la regla cuarta de dicha disposi-
ción están de manifiesto en Secretaría;
que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mism s, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

El Juez de 1.a instancia,
José Alvarez

V."B.°
El Juez de 1.a instancia,

(D.-99)

INCLUSA
Ildefonso Bellón

(A—1.104)
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y KEQUERI

H03PITAL MIENTO

En los autos que sigue el Procura-
dor D. Alfonso Bilbao, en nombre del
Banco Hipotecario de España, contra
los herederos o causahabientes de don
Enrique Malato Yuste, sobre secues-
tro, posesión interina y venta de una
finca hipotecada en garantía de un
présamo de tres mil quinientas pese-
tas, intereses y costas, se ha dictado
la siguiente

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y HEQUF.RI

En las diligencias de jurisdicción
voluntaria que se tramitan en el Juz-
gado de primera instancia del distrito
del Hospital de esta Capital, a ins-

tancia del Banco Hipotecario de Es-
paña, contra D. Guillermo Lobelos
Masero, y por haber fallecido, contra
sus herederos, sucesores, causaha-
bientes o quienes representen sus de-

rechos, sobre requerimiento al pago
de dos semestres vencidos de un prés-

tamo hipotecario, se ha dictado la si-

guiente

MIENTO

Ypara su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, a fin de
que sirva de notificación y requeri-
miento en forma a los herederos o cau-
sahabientes de D. Enrique Malato
Yuste, cuyos nombres ydomicilios no
constan en autos, expido la presente
en Madrid, a veintiséis de Junio de
mil novecientos veintinueve.

Providencia:
Juez, señorCamarero.

—Juzgado de
primera instancia del distrito de la
Inclusa.— Madrid, veintiséis de Junio
de milnovecientos veintinueve.

—
El

anterior escrito únase a los autos de
su razón; y habiendo transcurrido el
término de quince días desde la pie-

sentación de la demanda sin que la
parte deudora haya satisfecho los se-

mestres de intereses vencidos en trein-

ta de Septiembre de mil novecientos
veintiocho y treinta y uno de Marzo
de mil novecientos veintinueve, por
razón del préstamo de tres mil qui-

nientas pesetas consignado en la es-

critura pública otorgada en dieciocho

deNoviembre de milnovecientos quin-

ce, ante elNotario de esta Corte don

Primo Alvarez Cueva y Díaz, con más

los intereses de demora, costas y gas-

tos ocasionados, de conformidad con
lo que se interesa sn dicho anterior

escrito, y teniendo en cuenta además

lo preceptuado por los artículos trein-

ta v tres y siguientes de la Ley de dos

de Diciembre de mil ochocientos se

tenta y dos y sus concordantes del De-

creto ley de cuatro de Agosto de mi

novecientos veintiocho, se decreta el

secuestro y la posesión interina en fa-

vor del Banco Hipotecario ae España

de la finca hipotecada en garantía del

susodicho préstamo, que es la casa si

Uen esta Corte y su calle de Eduardo

Marquina, número siete moderno, pro-

visional, descrita con mas pormenor
In la mencionada escritura. Confiérase

la posesión interina de la mencionada
finca al Banco Hipotecario de España,

y*en su nombre, a D. Ramón Marsal,

Providencia:
Juez, Sr. Alvarez.— Juagado de

primera instancia del distrito del Hos-

pital.—Madrid, seis de Junio de mil

novecientos veintinueve.— Por repar^
tido a este Juzgado y Secretaria el

anterior escrito, con el testimonio de

poder que se acompaña, devuélvase
éste al Procurador D. Alfonso Bilbao
y Sevilla, dejando nota en su lugar, a

cuyo Procurador se tiene por parte en

las actuaciones que promueve en nom-

bre de la Sociedad Banco Hipotecario
de España, entendiéndose con el las

diligencias sucesivas. Proveyendo a lo

principal de dicho escrito, de contor-

midad con lo que se solicita y lo dis-

puesto en los artículos treinta y tresiy

treinta y cuatro de la Ley de dos de

Diciembre de mil ochocientos setenta

y dos porque se rige dicho Ban«°. «;
quiérase a D. Guillermo Lobelos. toa

sero, vecino de Madrid, para que en

plazo de dos días satisfaga al Banco

demandante los dos semestres que je
adeuda, vencidos en treinta de, Junio

y treinta y uno de Diciembre de mi

novecientos veintiocho, P<* rf£
**

préstamo que le hiciera dicho Banco,

importante cada uno de tales seme.
tres la cantidad de ciento J^nfadó 8

pesetas con cuarenta y tras eoatimos,

con más los intereses de ¿"f"'^.
tas y gastos ocasionados;- bajo aperos

bimiento que, de no verificando^ se

procederá a lo prevenido en dichos

El Secretario,
Ledo. José Torres

(D.—101)

LATINA
Y para su publicación en elBoletín

Oficial de esta provincia, se firma el
presente en Madrid, a veintiséis de
Junio de milnovecientos veintinueve ,

EDICTO

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instancia
del distrito de la Latina de esta Corte,
en los autos de procedimiento especial
hipotecario que sigue D.Avelino Gon-
zález Padilla, contra D. Francisco
Rodríguez y López del Villar, sobre
pago de cantidad, se sacan a la venta,
en pública y tercera subasta, por tér-
mino de veinte días y sin sujeción a
tipo, las fincas siguientes:

Ei Secretario,
Francisco de P. Rives

V.° B.°
El Juez ,

Alarcón
(A.—1.099)

PALACIO

Primera.
—

Una casa sita en esta Corte
y su calle de María de Guzmán,
número diecinueve, manzana
ciento veinticuatro, delEasan
che, hoy en construcción, que
constará de cinco plantas; lin-
da: por su frente, en línea de
catorce metros, con dicha calle,
por la derecha, entrando, en
línea de veinticinco metros se-
tenta ycuatro centímetros, con
casa en construcción que a con
tinuación se describe; por la
izquierda, en línea de veinti-
cinco metros cuarenta y dos
centímetros, con solar de don
Manuel Pradillo, y por el tes-

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor D. José
González Llana y Fagoaga, Juez de
primera instancia del distrito de Pala-
cio de esta Capital, en el expediente
promovido por el Banco Hipotecario
de España, representado por elProcu-
rador D. Alfonso Bilbao, sobre que se
practique cierto requerimiento a don
Miguel Blay Fábrega, se ha acordado
requerir al D.Miguel Blay y Fábrega,
cuyo actual domicilio y paradero se
desconoce, para que, en el término de
dos días, satisfaga al referido Banco
Hipotecario de España los semestres
que le adeuda en virtud de tres prés-

EDICTO
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tamos hipotecarios que el indicado
Banco le hizo, cuyos semestres ven
cieron en treinta de Junio y treinta y
uno de Diciembre de mil novecientos
veintiocho, importantes mil quinien
tas quince pesetas con cincuenta y
nueve céntimos el primero, tres mil
treinta y una pesetas con diecinueve
céntimos el segundo, y dos mil qui
nientas ochenta y una pesetas con diez
céntimos por el tercer préstamo; bajo
apercibimiento de que, de no hacerlo,
se procederá a lo prevenido en los
artículos treinta y tres y treinta y
cuatro de la Ley de dos de Diciembre
de mil ochocientos setenta y dos, pi
diendo al Juzgado el secuestro y la
posesión interina de la finca hipoteca-
da, el cual se decretará a los quince
días siguientes de presentada la de-
manda, sin necesidad de nuevo reque
rimiento ni citación, y se procederá a
la venta de la misma con arreglo a
dichos artículos.

AERONÁUTICA MILITAR ñutos, y si subsistiese todavía la
igualdad entre ellas, se decidirá por
medio de sorteo la adjudicación pro-
visional de las obras.

percibirán por jornada legal de traba-
joy por horas extraordinarias que se
utilicen, dentro de los límites lega-
les, los obreros de cada oficio y cate-
goría de los que hayan de ser emplea-
dos en las obras o servicios, de acuer-
do con lo dispuesto en el Real decreto
ley de 6 de Marzo de 1929.

El Teniente Coronel Ingeniero Co-
mandante de la Comandancia Exen- Las proposiciones se presentarán

en pliegos cerrados y extendidas en

papel sellado de la clase 8.a, ajustan
dose en lo esencial al modelo inserto
a continuación, y deberán estar acom
panadas, en sobre independiente, de
los documentos que acrediten la per
sonalidad del firmante, resguardo de
3a Caja general de Depósitos o sus su-
cursales del depósito al efecto consti-
tuido y el último recibo de la contri;
bución que le corresponda satisfacer
según el concepto en que comparezca
el firmante, y en su caso, bastará
acompañar el certificado del alta en la
industria a que su proposición se re-
fiera, sin que afecte a tarifa determi
nada, es decir, que lo mismo pueden
ser industriales o almacenistas al por
mayor como al por menor.

Conforme con lo dispuesto en e*
apartado a) del artículo 1.° del Real
decreto ley número 774, de 6 de Mar-
zo de 1929, los licitadores tendrán la
obligación de declarar en las proposi-
ciones que presenten las remunera-
ciones mínimas que percibirán por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias que se utilicen, dentro
de los límites legales, los obreros de
cada oficio y categoría de los que h&n
de ser empleados en las obras o servi-
cios, con la advertencia de que serán,
desde luego, desechadas las proposi
ciones en que tales remuneraciones
mínimas sean inferiores a los tipos
que a la sazón rijan en las zonas o lo-
calidades en que las obra3 hayan de
realizarse, fijados por los organismos
paritarios profesionales, constituidos
cou arreglo al Decreto ley de 26 de
Noviembre de 1928, sobre organi-
zación corporativa nacional, o por
convenios colectivos de trabajo entre
las asociaciones patronales y obreros,
o bien generalizados en lo» contratos
individuales-entre empresarios y tra
bajadores de los correspondientes ofi-
cios o profesiones.

ta de Aeronáutica Militar,
Hace saber: Que debiendo celebrar

se en esta Corte subasta pública y lo
cal, en virtud de lodispuesto por Real
orden del excelentísimo señor Minis-
tro del Ejército, fecha 4 de Mayo pa-
sado (D. 0., número 100), para la eje
cución de las obras que comprende el
proyecto de «Demolición de los han-
gares del frente de Alcorcón y susti-
tución por otros metálicos, =>n el Aeró
dromo de Cuatro Vientos (Madrid)»,
se convoca por el presente anuncio a
los qu<í deseen tomar parte en la lici-
tación, que se verificará ante el Tri-
bunal constituido bajo mi Presiden-
cia, con el Comisario del Ejército In
terventor del Material de esta Coman
dancia, como Secretario, y un Notario
para autorizar el acta, el día 31 de
Julio próximo, a las once horas, en
las oficinas de esta Comandancia, si-
tas en el Ministerio del Ejército (Jefa
tura Superior de Aeronáutica), en don-
de estarán de manifiesto todos los do-
cumentos que constituyen el proyecto,
así como también los pliegos de con
diciones técnicas y legales y demás
antecedentes que han de regir en la
subasta, todos los días laborables, de
diez a trece, desde el día que se pu-
blique este anuncio al anterior en que
tenga lugar la subasta, ambos inclusi-
ve, cuyos documentos no se publican
por su mucha extensión.

(La relación anterior puede venir
en hoja aparte, pero unida '«Ap, propo-
sición).

... de ... de ... de ...
(Fecha y fima del proponentel

(E.—432)

JUNTA DE PLAZA Y GUARNICIÓN DE MADRID
Desde esta fecha hasta las doce ho-

ras del día 13 del presente mes se
admitirán ofertas en esta Junta para
las adquisiciones de artículos de sub-
sistencias y acuartelamiento necesa-
rios en el Parque de Intendencia de
esta Corta y Cantones de Campamen-
to, Getafe y Tetuán de las Victorias.

Y para que sirva de requerimiento
en forma a D.Miguel Blay y Fábrega,
cuyo actual domicilio y paradero se
desconocen, expido el presente con el
visto bueno del señor Juez, que firmo
en Madrid, a veintiséis de Judío de
milnovecientos veintinueve.

El Secretario,
Arturo Roldan

Las condiciones que deben reunir
los artículos objeto de estas compras
figuran en el pliego de condiciones
que se hallan de manifiesto en la Se-
cretaría de esta Junta, sita en el Par-
que de Intendencia, Pacífico, 34, du-
rante dicho tiempo y horas oficiales
de los días laborables, pudiendo con-
currir los proveedores con residencia
distinta de esta localidad, personal-
mente o por representación de perso-
na debidamente autorizada.

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

José González Llana
(D—103)

UNIVERSIDAD

EDICTO Madrid, 1." de Julio de 1929.
Secretario,

B(E.—429)

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada con esta fecha por el
señor Juez de primera instancia del
distrito de Buenavista de esta Corte,
en autos que por el procedimiento su
mario de la ley Hipotecaria sigue don
Antonio Pajares Abril, contra D. Ra-
fael Rosado Balanzart, se saca a la
venta, en pública y primera subasta,
la finca hipotecada, que es la casa nú-
mero treinta y dos de la calle de Mon-
tosa, de esta Capital.

El precio límite que ha de regir en
la referida subasta será el del presu-
puesto d* estas obras, que asciende a
la cantidad de 188 440 pesetas la par-
te metálica, 93.580 pesetas la de alba
ñilería y varios, y el total de las dos
282.020 pesetas, y el importe de la
garantía para tomar parte en aquélla,
constituido bien en efectivo, en su
equivalente en papel del Estado al
precio medio de la cotización en la
Bolsa de Madrid en el mes anterior al
de su constitución, o su valor nomi-
nal en títulos que tienen este privile-
gio será el del 5 por 10 1 de aquellas
sumas, y, por lo tanto, asciende a
9.422, 4.679 y 14.101 pesetas, respec-
tivamente, pudiendo hacerse proposi-
ciones bien por el total de la obra o
indistintamente por cada una de las
dos partes en que ésta se divide.

(Núm. 1.507)

Juzgados Militares

JÁTIVA
Yubero Sancho (Eduardo), hijo de

Nicasio y de María, natural de Sego-
via, domiciliado últimamente en Vi-
llaviciosa de Odón, procesado por fal-
tar a concentración, comparecerá, en
el término de treinta días, ante el Co-
mandante Juez instructor del Regi-
miento de Infantería Otumba núme-
ro 49, D. Joaquín Fernández Pérez,
residente en Játiva (Valencia), bajo
apercibimiento de ser declarado rebel-
de si no lo efectúa.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día veintiséis
de Julio próximo, a las once de su
mañana, bajo las siguientes condi-

Madrid, 28 de Junio de 1929.
(Firmado)

Modelo de proposición
DonF... F... F..., domiciliado en...,

y con residencia en ..., provincia
de ..., calle o plaza de ..., número ...,
enterado del anuncio publicado en ...,
fecha ... de ... de ..., para la ejecución
de las obras ..., yenterado también de
los pliegos de condiciones, del presu-
puesto y demás antecedentes a que en
el mismo se alude, se compromete y
obliga a ejecutar todas las obras que
aquellos comprenden, en el precio
de ... pesetas ... céntimos (la cantidad
ha de expresarse en letra), con estric-
ta sujeción a cuanto en los mismos se
previene, de los cuales me encuentro
enterado y me hallo conforme, acom-
pañando en cumplimiento de lo dis-
puesto la cédula personal corriente
de... clase, número ....expedida en...,
a ... de ... de ... (o pasaporte de ex-
tranjería en su caso, o el poder nota-
rial también en su caso), así como el
último recibo de la contribución in-
dustrial que le corresponde satisfacer
(o en su easo el certificado de alta co-
mo se indica en el anuncio), junta-
mente con el resguardo del depósito
del 5 por 100, manifestando y consig
nando al mismo tiempo que los ma-
teriales que ha de proporcionar para
la ejecución de las obras proceden
(se expresarán las fábricas o estable-
cimientos nacionales en donde ad-
quiera los materiales que ha de su
ministrar), acompañando la relación
de las renumeraciones mínimas que

cíones

Primera. Servirá de tipo para esta
subasta el precio fijado en la escritura
de préstamo, o sea la cantidad de
ciento cincuenta milpesetas, no admi
riéndose postura inferior a dicho
precio.

La subasta se verificará con arreglo
al Reglamento de contratación admi-
nistrativa del Ramo del Ejército apro
bado por Real Orden Circular de 6 de
Agosto de 1909 (C. L. número 57),
Ley de Protección a la Iuclustria na-
cional, y de la Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de
1.' de Julio de 1911 (C.L.número 123)
y demás disposiciones complementa
rias, no admitiéndose en esta subasta
la concurrencia extranjera en los ma-
teriales que constituyen las unidades
de obra del presupuesto, excepto en
los que figuran en la relación de la
Presidencia del Consejo de Ministros
de 31 de Diciembre de 1928 (D. O. nú-
mero 6) para el año 1929, en que se
puede admitir, de conformidad con las
disposiciones vigentes en esta mate-
ria, quedando obligados los licitado-
res a indicar en las proposiciones los
establecimientos nacionales de que
proceden los materiales que han de
suminis'urar.

Játiva, 20.de Mayo de 1929.
El Comandante Juez instructor,

Joaquín Fernández
(Núm. 1.255) (B.—739)Segunda. Para tomar parte en ella

deberán los licitadores consignar, pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o
en la Caja generral de Depósitos una
cantidad igual al diez por ciento de
dica suma, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

AVISO

Se traspasa la tienda de carbones,
sita en esta Corte, calle de Avila,nú-
mero 18, de la propiedad de D. Diego
Martínez, a los señores Montero y
Arribas. Lo que se hace saber por me-
dio del presente aviso para que los
acreedores, si los hubiere, contra el
expresado establecimiento , puedan
presentar sus facturas al cobro, dentro
del plazo de ocho días, a contar desde
la fecha de la publicación del presen-
te, pasado el cual no tendrán derecho
a reclamación alguna.

Tercera. Los autos y la certificación
del Registro de la Propiedad se halla
rán de manifiesto en la Secretaría del
actuario, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titula-
ción, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes, y que el rema-
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

(A.-1.103)

Madrid, veintisiete de Junio de mil
novecientos veintinueve.

El Secretario,
Juan León

ORIA Y GALINDEZ
Para el caso en que dos o más pro-

posiciones sean iguales se dejará en
suspenso la adjudicación, y se verifi
cara en el mismo acto de la subasta
la licitación por pujas a la llana entre
los autores de las proposiciones igua-
les, durante el término de quince mi-

JOYEHÍA Y PLATERÍA
OLAVKI., 8, Y CABBEBA SAN JEBÓNIMC !•

MADRID
V.°B.°

El Juez de primera instancia,
IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70Miguel Torres

(A—1.100)
Teléfono 53.202


